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REVISIÓN DE DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. LAS AUTORIDADES 
TRIBUTARIAS DEBEN SOLICITAR AL CONTADOR PÚBLICO QUE LO FORMULÓ, 
ANTES DE HACERLO AL CONTRIBUYENTE, LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, 
SALVO EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 52-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. Conforme al artículo 52-A del Código Fiscal de la 
Federación, cuando las autoridades tributarias en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
revisen el dictamen de estados financieros para efectos fiscales, primeramente deberán requerir al 
contador público que lo formuló, cualquier información que conforme al citado código y a su 
reglamento debiera estar incluida en ellos, la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con 
motivo de la auditoría practicada, los cuales son propiedad del contador público, así como la 
información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones del 
contribuyente, salvo las excepciones que el propio precepto establece. Con tal disposición, el 
legislador constituyó un beneficio en favor de los contribuyentes obligados a dictaminar sus estados 
financieros, pues de las consideraciones expresadas por la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
de la Cámara de Diputados en el dictamen de 13 de diciembre de 2002, que motivó las 
modificaciones al citado código, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 
2004, dentro de ellas la adición del artículo 52-A, así se colige, dado que precisó: "No obstante, esta 
dictaminadora considera necesario el otorgar beneficios a los contribuyentes que hoy se encuentran 
obligados a dictaminar sus estados financieros por contador público registrado. Esto, en virtud de 
que dichos contribuyentes tienen a través del dictamen mayores y mejores sistemas de control que 
el resto de los contribuyentes. Así, se considera conveniente establecer que las autoridades fiscales, 
para el ejercicio de sus facultades de comprobación, deban primero solicitar la información y 
documentación al contador público que dictamine antes de hacerlo directamente con el 
contribuyente."; de lo que se sigue que la autoridad fiscal, al ejercer las facultades de comprobación 
previstas en la fracción IV del artículo 42 del indicado código, debe solicitar al contador público 
que formuló el dictamen de estados financieros, antes de hacerlo al contribuyente, la información y 
documentos necesarios para tal fin, salvo en los casos de excepción previstos por el propio artículo 
52-A. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 691/2007. Fabricación Industrial Mexicana, S.A. de C.V. 28 de febrero de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Atanacio Alpuche Marrufo. Secretario: Salomón Calvo Marín. 

 


